
 

 

 
 

15 de noviembre de 2019 
 
 

Reunión de FSIE MADRID con la Viceconsejera de Política Educativa, Dña. 
Rocío Albert y la Subdirectora General de Enseñanza Privada y Concertada, 
Dña Ileana Guaita, en la Consejería de Educación 
 
El pasado 13 de noviembre de 2019 representantes de la Secretaría General de 
FSIE MADRID mantuvieron un encuentro con dos altos cargos del nuevo 
organigrama de la Consejería de Educación y Juventud de la CAM. 
 
Gran parte de la reunión se centró en nuestras dos principales preocupaciones: 
la analogía retributiva y la jubilación parcial. Al margen de estos dos grandes 
asuntos, se plantearon también otras importantes cuestiones como la situación 
de los sustitutos, la implementación en nuestro sector de las medidas del RD 
6/2019 (medidas de igualdad y conciliación familiar), paga 25 años, carga 
lectiva, calendario escolar, mesa sectorial de la concertada, concierto de 
Bachillerato, devolución de conciertos a CFGS, paso al pago delegado del PAS y 
otras cuestiones relacionadas con el sector que pudieran derivarse de la actual 
situación política nacional, lo que, desgraciadamente, al día siguiente puso en 
evidencia la ministra de Educación en funciones. 
 
En relación a la ANALOGÍA RETRIBUTIVA y, en concreto a la actualización de los 
salarios conforme al incremento del 0,25% del módulo salarial estatal, la 
Administración mostró su predisposición, pero, expuso una serie de problemas 
para poder incluirlo de forma inmediata en las nóminas. Por ello manifestamos 
la posibilidad de que, una vez acabado el año, si no se ha producido la 
analogía, iniciar la reclamación judicial de la misma. 
 
Respecto la JUBILACIÓN PARCIAL les exigimos la retirada de cualquier 
regulación que supusiese un obstáculo añadido a aquellos centros y trabajadores 
que quieran acceder a esta modalidad y, en concreto, la eliminación de las 
instrucciones en las que se saca de pago delegado a aquellos que accedan a la 
jubilación parcial (jubilado parcial y relevista). Frente a este requerimiento 
nos comunicaron que próximamente se van a dictar unas instrucciones en 
el sentido de nuestra reivindicación.  
 
FSIE MADRID, sindicato mayoritario en el sector de la Enseñanza Privada y 
Concertada, considera que toda la defensa de la Concertada que manifiesta la 
Administración madrileña y que, por supuesto, agradecemos, debe 
materializarse, también, en medidas que mejoren las condiciones laborales 
de sus trabajadores. 
 
 
 


